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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

29 EXTRACTO de la Orden de 25 de mayo de 2023, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Empleo, de modificación de la Orden de 8 de julio de 2022, de la
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de subvenciones para el desarrollo de acciones formativas de
cualificación y recualificación de la población activa, vinculada prioritariamen-
te a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, destinada a empresas,
agrupaciones empresariales, grupos empresariales y entidades sin ánimo lucro,
y se convocan ayudas en el 2022, en el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, y
de convocatoria de ayudas en el 2023.

BDNS: 701649

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/es/index y en la página web de la Comunidad
de Madrid http://www.comunidad.madrid

Primero

Beneficiarios

Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta Orden los siguientes beneficiarios:
a) Para los proyectos recogidos en el artículo 1.2.a), las empresas, a título individual

y que presenten proyectos de formación.
b) Para los proyectos recogidos en el artículo 1.2.b), podrán ser beneficiarios, las

agrupaciones de empresas, de cualquier dimensión, que presenten proyectos de
formación para un número conjunto no inferior a 20 trabajadores de las distintas
empresas. Para las agrupaciones de empresas, en lo relativo a esta Orden, se esta-
rán a lo previsto en el artículo 67 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciem-
bre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Admi-
nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia.
También podrán ser beneficiarios los grupos empresariales, que presenten proyec-
tos de formación para un número conjunto no inferior a 20 trabajadores de las dis-
tintas empresas. A efectos de esta Orden se entiende grupo empresarial aquel gru-
po de empresas que consoliden balances, tengan una dirección efectiva común o
están formados por filiales de una misma matriz. La empresa matriz será la res-
ponsable de solicitar la subvención en representación de las empresas que partici-
pen en el proyecto y que se considerarán a su vez beneficiarias de las ayudas.
Asimismo, podrán ser beneficiarios de estas ayudas los consorcios, organismos y
entidades sectoriales que representen o agrupen empresas, que presenten proyec-
tos de formación para un número conjunto no inferior a 20 trabajadores de las dis-
tintas empresas vinculadas.
Las empresas que forman parte de una agrupación, grupo empresarial, consorcio,
organismo o entidad sectorial que represente o agrupe empresas no podrán presen-
tar los proyectos recogidos en el artículo 1.2.a) ni el artículo 1.2.c).

c) Para los proyectos recogidos en el artículo 1.2.c), las entidades sin ánimo de lucro
que presenten proyectos de formación.
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Segundo

Objeto

La presente Orden tiene por objeto la modificación de Orden de 8 de julio de 2022, de
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por la que se establecen las bases regula-
doras de concesión de ayudas destinadas a empresas, agrupaciones empresariales, grupos
empresariales, consorcios, organismos y entidades sectoriales que representen o agrupen
empresas, así como a entidades sin ánimo lucro, en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, y con
una duración de entre 30 y 60 horas, que podrían permitir su futura acreditación formal a
través del procedimiento recogido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de recono-
cimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, con las par-
ticularidades que se determinen.

Asimismo, se convocan ayudas para la formación de cualificación y recualificación de
la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, des-
tinada a empresas, agrupaciones empresariales, grupos empresariales, consorcios, organis-
mos y entidades sectoriales que representen o agrupen empresas, así como a entidades sin
ánimo lucro para proyectos formativos en el marco del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, para 2023.

Tercero

Cuantía

Para la financiación de esta convocatoria se destina un gasto de 12.081.845,90 euros
con cargo al ejercicio 2023 del presupuesto de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo y se imputarán al Subconcepto 49103, “Formación de trabajadores desempleados” del
Programa Presupuestario 241A, Formación para el Empleo, destinándose a cada tipo de
proyecto los importes resultantes de aplicar al presupuesto señalado los porcentajes estable-
cidos en el artículo 1 de la Orden de 8 de julio de 2022, citada anteriormente.

Las ayudas están dentro del Marco del Componente 20 “Plan estratégico de impulso
de la Formación Profesional Inversión C20.I01.P04 Formación modular destinada al reski-
lling y upskilling de ocupados y desempleados, del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU. La distribución de fon-
dos propuesta en el marco del PRTR tiene asociado el hito / objetivo CID número 298, del
Mecanismo de Recuperación Resiliencia, para la formación de cualificación y recualifica-
ción de la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales en sectores estratégi-
cos, cuidado de personas y zonas en riesgo de despoblación”, destinados a financiar la im-
partición formación de cualificación y recualificación de la población activa, vinculada a
cualificaciones profesionales en sectores estratégicos, destinada a empresas, agrupaciones
empresariales, grupos empresariales, consorcios, organismos y entidades sectoriales que
representen o agrupen empresas, así como a entidades sin ánimo lucro.

Cuarto

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará el
texto íntegro en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Quinto

Concesión de la subvención

La concesión de estas ayudas se realizará a través de un procedimiento simplificado de
concurrencia competitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 4.2 y 4.3,
apartado a), de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

La subvención se concederá según el orden de prelación de las solicitudes válidamen-
te presentadas y que cumplan los requisitos establecidos para ser beneficiarios, pudiendo
obtener la subvención únicamente las que se encuentren dentro de los límites de crédito dis-
ponible en la convocatoria y siendo denegadas el resto.
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Sexto

Otros datos

De oficio, se procederá a realizar el pago anticipado del 100 por 100 del importe de la
subvención concedida.

Las entidades beneficiarias estarán exentas de constituir garantías.

Madrid, a 25 de mayo de 2023.—El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, P. D.
(Orden de 3 de diciembre de 2021; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21
de diciembre; modificada por Orden de 19 de julio de 2022; BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 1 de agosto), el Viceconsejero de Empleo, Alfredo Timermans
del Olmo.

(03/10.082/23)
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